
Wi CENTRO '2025: Año de la Mujer lndígena",

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027 orRecctóru DE PRoGRA¡,lnclór.l

VilLahermosa, Tabascoi a 4 de abril de 2025

NO. OF lC lO : D P/SPR/TRyOOOB7 s I 2025
Asunto: Transferencia presupuestal

or c!Ntioror.-¡02t

Arq. Narciso Alberto Párez Nuila
Director de Obras, Ordenamiento Tenitorial y

Servicios Municipales
PRESENTE

AOL(vo,
D rr?=Cr4..
c-'4Zt

En atención a su olicio DOOTSM-UEA/1732/2025, mediante el cual solicita

transferencia presupuestal a la partida 51501 .'Bienes informáticos, le informo que con

fundamento en los artÍculos 65 fracción lll, 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco, artículo 54 de la Ley de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento

de Ia Ley antes mencionada y artÍculo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento de la

Administración Pública del Municipio de Centro; su solicitud fue aprobada por un importe

de $35,942.96 flreinta y cinco mil novecientos cuarenta y dos pesos 96/100 M.N.),

con la adecuación presupuestaria número 0197, con recursos de Participaciones a

Entidades Federativas y Municipios. Se anexa Cédula de Planeación y Programación

Presupuestaria de Adquisición modificada para su trámite y firma,

a Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

I Atentamente

)1-&
]iA\
CIIL

/

Carlos Femando Juárez Torres
Director de Programación

C c.p - Lic. Ydañda O!¡rr¡ Huo.h.- P@sdeñta Mun'qpai de Centfo.- Para su supeñor coñocmcnto
C.c.p - Coaa¡óñ do tll¡ü Madrigal.- Coñtralora Muñiclpal.- Para er coñodmiento
C.c.p ' liltn. Arra del Cafiñan irl€d.E Ca¡o.' Directora de Adminrslr¿con.- Para su c!¡oomjenlo

fuchryo/lvl¡ñulario
. ÁLMPTreac.,2
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la hiuJ¿, l,úipitja'..
HONESTIDAO Y RE§ULTADOS

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN
ri 

^YuNr^ríEraro 
co¡5T¡f ucro¡¡al

DE CExTFO 202¡t-rO,

Villahermosa, Tabasco; a 0.1 de agosto de 2025

NO. OFtCtO: Dp/spRyTRyb 01 8s4t 2025
Asunto: Transferencia presupuestal

lng. Manuel Eduardo Rodr(7uez Torres
Coordinador de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos
PRESENTE.

En atención a su oficio CLRRS/0l360/2025, mediante el cual solicita transferencia
presupuestal a las partidas 51 101 , 5.ls01 , E1 901 , 56201 y E6zo1 , le informo que con
fundamento en los artículos 65 fracción ilr, 80 fracciones IV, Vl, vll de la Ley orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, artÍculo b4 de la Ley de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del Reglamento
de la Ley antes mencionada y artícuro 124 fracciánes vl y vit del Reglamento de Ia
Administración Públicá del Municipio de centro; su solicitud'iue aprobada por un importe
de $618,781.02 (seiscientos dieciocho mil setecientos ochenta y un pesos 02/loo.
M,N ), con la adecuación presupuestaria número 0660, con recursos de participaciones
a Entidades Federativas y Municipios, se anexan cédulas de planeación y
Programación Presupuestaria de Adquisición modifica-da para su trámite y firma.

Sin otro particular, e envío un cordial saludo.

Atentamente

WCarlos Fernan Juárez Torres
Director de Programación

C.c.p.- Uc. Yolanda Osuna Huerta.- presidenta l,¡unrcipa] de Cent¡o.- par¿ sLr supenor conocimieñto
C.c.p.- Corazón de MarÍa Madr¡ga¡.- Contralora N4unicipal - para su conocimlenio
C.c.p.- Mka. Aura del Carmen Medina Ceno.- Directora de Adminrsiración.- para su co

utano
nocimien'to

DrREccróN DE
PRocRAMAC¡óN



w CENTRO
HONESÍIDAD Y RESULTADóS

2024-2027

10 Olr.cclón d. Admtnl.tr.ctón
I P¡rtlclpáclone3

K023 Tocnologia! de lá lnlormáctón
K0073 Equlpaml.ñto do le dlrecc¡ó¡ d€ ,dm¡nlltrac¡óñ

SOOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INÍAI¿G'BLES
5150'l 8ieñes ¡nlormáticos

xo24 adqurs¡c¡ón d. B¡"."" ilr:gb1:: 
Lic€ncias de uso de software

' 
K007¡a

K0075

i
i
I

loozo

'2O24: Año da Felipe Canillo Rtedo,
Benoméito del Proletariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab",

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Mka. Aura del Carmen Medina Cano
Directora de Administración
PRESENTE.

I 0lt. 2ü2{
r)

Otroa rroblllarloa y aqulpoa d. rdñln¡atreción
5OOO BIEIIES IIUEBLES, II¡I'UEBLES E I}ÍTATGIBLES

5l l0l Mob ¡ario
51901 Equ¡po d6 adrn¡nist adón

V.hlculo¡ y Equlpo d. TaanapoaL
5OOO AIENES UEBLES,I ] UEALES E INTANGIBLES

5,a103 Veh¡crrlo3 y equ¡po tefi€slres desünádos a so.vtc¡os

^ - - - _ públicos y la operación de programas públlcos
5¿1104 Vehfc¡Jlos y equipo len€st¡es ¿esüñád;s a so¡vic¡os

adm¡nlstrativos
t{201 Caíoceriss y remolouBs

Haqulñ¡r¡¡ y otroa .qu¡poa y harr.m¡ant a
5OOO BIEI{ES I¡UEBLES, INiIUEBLES E ¡NÍANGIBLES

5C501 Equipos y apáretos de comuñicacir¡es y
telécomunicac¡ones

56701 Herrámientas y ñáquinás _ herremienta
Apoyo Adrhlnlstr¡t¡vo

00077 Ev.nto d.t dt. det S.rvtdor públco
2OOO MATERIALES Y SUI INISTRO§

21503 Maleriat¡mpreso
22106 productos a¡imenüc¡os para d personál derivado de

aclividádes extrsord¡ner¡as

270,000.00

74,875.00
2r7,130.«)
217,130.00
1S9,337.25

M001

f do4

17,793.35
289,E65,006.66

1,356,5¿af.06
002,¿t71.9E
558.272.32

4,199.66

V¡llahermosa, Tabasco; a 31 de dic¡embre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/0o2906/2024
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscal 202b
C Ftn>ru;cto

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de presupuesto y Responsabili(ad
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, g0 fracción lv de la Ley orgánica de ti
Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesio en el Acuerdo No, 670 que contiene el
Presupuesto de Egresos del Municipio de centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 202b, publicado
en el Penódico oficial del Estado, época 7A., suplemento N, edición g5g9, de fecha 2g de
diciembre de 2024, y aprobado por el H, cabildo del Municipio de centro, en la sesión número
once' t¡po ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2024, le comunico que se autonzó a la
Dependencia a su cargo, un presupuesto por el orden de $gg6,s2l,ol g,4s.(Irescientos treinla
y seis millones quinientos veintiún mil dieciocho pesos 4sltoo M.N.), de acuerdo a la distribución
que se presenta a continuación y que entrará en vigor a partir del día primero de enero de 2025,
como lo establece el artículo primero transitorio del Acuerdo antes mencionado.

336,521,018.¡45
291,670,21,.71

2,¡|s5,964.86
2,,455,96¡1.E6
2,¡155,064.E0
2.350,398.86

105.566.00
2.310 ,273.22

u2,367.62
642,387.62
594,65t.96
47.715.66

1,,189.775.00
1,,+89,775.00
1 , 1 44.900.00



Wi CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

00078

3000 sERvtctosGEI{ERALES
32903 Ot os a¡rondsml€ntos
38201 Gastos d6 ordon s;;t

Celobrác¡óñ del dl¡ d. l¡ tl.dr. y det padr.
4000 fRAt{sFEREt{CtAS, AStcllACtOIES, SUBStOtOS y OTRAS

AYUOAS
,&ú503 Ayudas socjalos a ¡nsütuc¡onos s¡n fine6 de lucro

Ga¡toa de oporaclón da l¡ o¡racc¡óñ d€ Adr¡lnlatracióñ
1000 sERvlctosPERSoNALES

.2OOO ÍúATERI¡ALES Y SU INISTROS
21101 Mat6.t8¡ss y úúlés do ollc¡na
2f102 Equipos m6ooras de ofc¡ña
2li$l Mat€rialos y útil6s consum¡blos párá ol proccsam¡eolo

eñ oquipos y bi6n€s ¡nfomáticos
21503 M6tériel¡mpreso
2'l8lr1 Mato.isl dc t¡mp¡eza
22106 Productos alimenlic¡os para el pefsonal dorivado de

act¡v¡d¿dgs e¡tráord¡narias
22301 UteñB¡l¡os para el serv¡c¡o do al¡mentiación
23701 Producto6 d6 cuero. p¡el. plásüco y hule adquiridos como

mate.ia pñma
2¡1101 Productos m,nerales no metál¡cos
24201 Cemo¡to y productos dé concrelo
2/t9,1 Cel. y6so y productos ds yeso
2¿l,lol Madsra y produclos de ñádora
2,1501 Mdrio y productos de v¡drio
2,16lrl Mater¡al oléctrico y elecfón¡co
2¡4701 Articulos motál¡cos par¿ la consfucción
2¡tE0l Materialescompleñentarios
2¡1001 Otros msteriálos y anlcutos de conskuccjóñ y reparación
25101 Productos qulmicos básicos
25201 Plaguic¡da6. abonos y fert¡l¡zantes
27101 Vestuado y un¡formes
27¡rc1 Productos t€xues
2t101 Henam¡enl¿smenores
á201 R€facc¡ones y eccosorios [ienores do edifcios
2930f Relacdones y gccasorios ñ€norés de mob¡lierio y

6qu¡po d6 admin¡strac¡ón. €ducác¡onal y recrealivo
29¿lO'l Rofacc.¡onos y ecc€sorios para equipo dé córnputo y

lalcaornun¡cac¡o.rss
29601 Refac<ionos y accesorios r¡enores de equ¡po de

lranaporte
20801 Refacc¡one6 y acc€sorios monores de ñaqu¡naria y

olroc €qu¡pos
.3OOO SERVICIOSGEIi¡ERALES

31E01 ' Sorüc¡o postia¡
32302 Anendamiento de mobitiário
32e03 Otros arendám¡€ntos
33/alrl Sorvicios para capaciüadón 8 sorvk ores púbticos
3360¡l lrnpresión y élaboraclón de mate.ial ¡nformaüvo derivado

de la oporec¡ón y adm¡nistr¿ción d6 las depondeñclas y
6ñtid¿ds6

3/160'l Almaconáje, onvase y embslaie
3/4701 Flotes y Maniobras
3510f Manten¡m¡e¡to y cons6 ación de inmuebles par6la

prestació¡ de sorviclo6 ádmlnlstrslivos
35102 Mantonlrnlonlo y conservación de ¡nmu€bl€s para la

pr€stac¡ón da, sorviclos públ¡cos
35201 Mantonim¡ento y cons€Nacjón de mobi¡ierio y equ¡po de

adñln¡slfación
35301 Manlenim¡ento y conservacltñ do bienes informáücos
35901 SoMctos d6 jard¡ñeria y tumigacirfl
3E2Ol Gastos ds orden soc¡al
39102 Pagos pcst Mortern
30202 Ofos ¡r¡puc6los y derochos

ó0079

'2024: Año de Felipe Canillo Pue¡to,
Benemérilo del Proletadado, Revolucionaio

y Defensor de Mayab".

DrREcctóN oe pRoenaueclóru

(^Yl,xl^¡n¡'ocoiÍru.loi^!

75¿1,08e.96
223,270.00
530,799.S8

,1,500,000.00
¡t,500,000.00

4,500.000.00
102,104,1E4,70
179,6? 1,90/.70

7,613,700.00
r,1«).000.00

129,000.00
262.7N.00

500,000.00
1,300,000.00
- 00.000.00

8,000.00
60.000.00

14,0@.00
34,000.00

4.000.00
1.050.@0.00

11.000.00
800.0@.00
500.000.00

10,000.00
1.050,000.00

80,000.00
1,000.00

¡10.000.00

80.0@.00
«)0,0@.00

48.000.00
80.000.00

3,E15,E00.00
24,000.00
65,000.00

200.000.00
300.000.00
305,000.00

22.000.00

50.000.00

266.800.00

200,000.00
75,000.00

550.000.00

2do4

36,000.00
124.000.00
,t40,000.00
150.000.00
350.000.00

50,0@.00

730,000.00



w CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2024: Año de Felipe Canillo Puerto,
Beneméito del Proletariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

. .IOOO TRAi{SFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OIRAS
AYUDAS

¡13801 Subs¡dios a entidades federalivas y munic¡Fios
,a¡ll l3 Coop€Gc¡onas diversas

000t0 Garloa ganoaalea d. l. admlnlatrac¡ón.2000 ITATER¡AIES Y SUiflt¡tSTROS
22106 Productos alirñe¡üc¡os para el personal derivado de

acllvidadea 6¡t aordlnarias
26103 Combu3liblgs, lub.icant€s y ad¡üvos pa¡a vohlculos

tsreslros. aér6os, maritimos, lacusfes y lluüales
d€st¡nados a seivic¡o6 adm¡n¡slrálivos

3OOO SERVICIOSGEIERALES
31301 Serüc¡os dé agu¿
31401 Servic¡o telolónico conveoc¡onal
31703 SeNic¡os d6 lntomot
3220'l Ahu¡l6r do odificios y local€s
33@2 Otsos selviclos comercialos
3450'l Seguro de bienes pataimon¡slo3
35501 Mantenimionlo y conservac¡ón de vsh¡culos terfestres,

aéreos, malt¡mos, ¡acustrG y luüalos
35901 Sérv¡c¡os de lard¡neria y fum¡gac¡ón
3710¿l Pasajes aéroos n¿c¡onales paÉ sorvidoros públ¡cos de

mando en el desempeño d€ com¡s¡ones y func¡ones
ofc¡sl€s

37504 Máücos naciooales para seru¡dores ñbl¡co6 6n €l, desompaño do funcitoes oficiales
39202 Otros impuestos y d€.ochos

. 00061 G¡ator opar¡tlvor cor¡plarñañt¡r¡o. d.rivrdoa da loa aaav¡cloa
paraonrla¡

. 2OOO I'ATERIALES Y SUI|INISTROS
27201 Prendas de protecc¡ón personal

3OOO SERVICIOSGENERALES
39601 lmpuosto Sobre Nórninas

¡4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBStOtOS Y OTRAS
AYUDAS

¡43905 Subs¡diG pá.s d6beres en la prollaclón d6 servic¡os
pe6onsles subordinados

445l,3 Ayudas sodales a ¡nsütJc¡ones s¡n ñnGs de luc.o¡l Fondo da Aportrc¡oñaa pa,a a¡ Fon¡lac¡mlanto do lor lrunlclplos y da lat [rañarcaclon.a
f..rltorl.l.. d.l D¡strlto F.d.r.l (FORfAlrUt{)

M00l ApoyoAdmlnhtr.tlvo
¡ O0lt7 En..gf! .lóctrlc. 6d¡ilclo.

3OOO SERVICIOSGEIERALE§
3ll0l Ene,g¡a éléctricá

5 lñg.raoa Paoploa
¡1001 AÉoyoAdmln¡rtr¡tlvo

. 00256 Gaato¡ da oparac¡ón dc p.nt¡ona! yJubll¡clona!
.,o00 TRAI{SFERENCIAS, ASIG¡IACIONES, §UBS|D|OS Y OTR S

AYUDAS
¡45201 Pago d€ ,,en6¡onés y jubilác¡ones

100257 Gsato¡ d. admlnlatr¡c¡ón da la Dlracclón da Admlnl.trac¡ón,1000 sERv¡ctos PERsot{aLEs

3@.000.00
5@.000.00

23,7,11r,000.00
¡r,460,000.00
1,160.000.00

10,280,000.00
I ,040,000.00
2,100,000.00

8,r0,000.00
3.552,@0.00
3.362,000.00
6,500,000.00
1,150.000.00

100,000.00
C1.10/ú,000.00

198,000.00
290.000.00

148.000.00

1E,864,000.00
18.864,000.00
13,600,000.00
13.600,000.00
35,700,000.00

rE,950,000.00
18,950,000.00
18,950,000.00
18,950.000.00
22,900,f 7 3.f 1

22,900 ,17 3.f 1

1,003,936.¡i4
r,003,936.44

r,(E3,936.44
21,8e6,A3f ,27
2t,896,13r.27

800,000.00

3,300,000.00

32,500.000.00

3.200.000.00
16,950,000.00

3d€4



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2l)27

'2O24: Año de Felipe Canillo Puado,
Benemérito del Proletaiado, Revolucionario

y Defensor de Mayab'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

f, 
^Ym 

il¡,rJo 60¡6Írr,ct(n¡r
DC CE!¡O 

'O2.-rolt

El ejercicio del gasto público, deberá apegarse a Io dispuesto en los artÍculos 13 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; S, 21, 41, 49, 44, 49, 55,
56, 60, 77 y 81 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco
y sus Munic¡pios, así como a las demás disposiciones aplicables.

No omito manifestarle que, se deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y ob.jetivos
previstos en sus respectivos programas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

w CENTRO

Atentamente

Carlos o JuárezTorres
Director de Programación

C.c.p,- L¡c. Yd!¡d. Oeía HtE t¡.- Presdenta Municipal de Centro., pa,? su

w
DtREcclóN DE

PRocRAMAoór'r

4&4

supenor conocim€nlo

*_{-*
\

J Dtc,2ú4

,// ]or,



HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

2O24: Año de Felipe Carrillo Pue¡lo,
Benemérilo del Proletaiado, Revolucionerio

y Delensor de Mayab'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

r 
^YlÁrc¡af,ro 

coi¡trf¡rcloi^r,
ot aaf¡ao ror.-ro,
w GENTR@

32 Sócrolrrfa Tá.¡lcs
1 Pert¡cipacionas

X023 focnologlat dg le lnform¡ción
Kol5/t Equ¡pamionto para la Secrct¿ris fécñlca

P005

5OOO B¡EXES IIUEBLES, ¡I{¡IUEBLES E IÜTANGIBLES
5r!0r BL.d ¡rloñ'¡¡q

Pol¡tlc. y Goblemo
oo15j Gr.tor d. oper¡clórr do l. Soctot th Tócñ¡c¡

1000 sERvtctosPERsoNALEs
2ooo lilAfERLALES Y SUMINISIROS I

2llOi Milorialo§ y útiles do oñdna
21t02 Equlpos m.nor€§ do ofdna
2l,Ol tiralortals6 y úE€6 coñsumbLs paaa ol pocesam¡enlo en

equ¡pos y bhne§ lñloíñáücG
21601 Mrterla¡ dc l¡mp¡e¡a
24801 Malorlal elécflco y dGclrónit¡
25101 Produclc qu¡mb6 bá§icos
2g¡«,1 Rolscdoños y accGorios par¿ equ¡po de cófiputo y

30oo sERvlclosGEt¡ERALES
32302 Ancndañle¡to de motil¡ario
32003 Ofos andrdamlentos
3361N lmrre§¡óñ y elsborsc¡ón do matofial lnformaüvo dedvado de la

operscLán y adm¡¡lslrlc¡ón do ls! dop¡¡derrclas y enüdades
35201 Manter¡¡mleolo y consodaqóñ dc nlobiliario y €quipo d6

¡dminlslt".ción
3tm1 Gastoi d6 ordon soclal

I 10,020,065.33

c,045.311.01
t95,155.00
195,t55,00
r95,ltr00
195,155.00

5,850,156.91
5,850,t50.9r
¿1.865.556.81

131,200.00
23.000.00

5,300.00
92.400.00

5.000.00
2,500.00
1,500,00
1,500.@

8s3,¡l()0.00
5,0o0.00

241,000.00
550,0«).00

17.400.00

40.000.00

\4llahermosa, Tabasco; a 31 de diciembre de 2Ü24

NO, OFICIO: DP/SPR/002920/2024
A¡unto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscal 2025

Mfo. Mario de Jesús Cerino Madrigal
Secretario Técnico

PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesio y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 80 fracción M de la Ley Organica de loi-'
Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesio en el Acuerdo tltb. 670 que contiene el

Presupuesio de Egresos del Municipio de Cenlro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2025, publicado

en el Periódico Oficial del Estado, época 7A., suplemento N, edición 8589, de fecha 28 de

diciembre de ñ24, y aprobado por el H. Cabildo del Muniéipio de Centro, en la sesión número

once, tipo ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2024, le comunico que se aulorizó a la Secretaría

a su cargo, un presupuesto por el orden de $f 0,026,065'33 (Diez millones veintiséis mil sesenia

y cinco pesos 33/100 M.N.), de acuerdo a la distríbucion que se presenta a continuación y que

entrará en v¡gor a partk del día primero de enero de 2fl25, como lo establece el artículo primero

kansitorio del Acuerdo antes mencionado.

I do2



w CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

entamente

Carlos rn
Director de Programdción

, ","H:#'
] orneccr¿n o:, PNOCPAMACION

Tones

Sin oko particular, le envío un cordial saludo.

5 lntraao! P.oploa
P005 Pollllcr y GobLrno

00290 Gsrto¡ d¡ .dm¡nl.traclón d. l. S.cr.t rl. fócñlca
1000 sERvtctos PERsot{ALEs

3,9E0,753.42
3,060,753.42
3,e80,75s.42
3,980,753.42

ffi
'a'
-
It

T
Í
aa

F-H,l"§"mg

JJ.tHfllrr-
TÉCNICA

ao2a-ro2J

C...p.- ¡,¡c. YdJrr¡ Oe¡. ¡h'gt .. Pfls¡d.r|t tituhiclpd de C.ntD.- tuÉ s¡J s.rp.rir ccroa¡r¡r¡fo
-It rvoAilnut¡rb

,'Zry"-
. 2&2

"2024: Año de Felipe Canillo Puedo,
Benemáilo dol Prolotariado, Revolucionario

y Defensor de Mayab'.

otREccróN oe pRoeRl¡¡nclót¡

El ejercicio del gasto públ¡co, deberá apegarse a lo dispuesto en los artículos 13 de h Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federaüvas y los Municipios; 5,21, 41, 43, 44, 48,53,
56, 60, 77 y 81 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacerdaria del Estado de Tabasco
y sus Mun¡cip¡os, así como a las demás disposiciones aplicables. _ _ _._\.\\-.

No omito manifestarle que, se deberán cumplir con oportunidad y eficienciá las metas y objetúos
previstos en sus respectivos programas.
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W;' HONESTIDAD Y RESULTAOOS
2024-2027

Sin olro particular, le envío un cordial saludo.

C

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,

Bene mérito del Prolelariado, Revolucionario
y Defensor de MaYab".

orReccró¡t or pnoeR¡uectÓN

5 lngrosos Proplos
P0O5 Pol¡tlca y Goblerño

oo29{i Gaslos de adm¡ñlsuaclón do la sscr€tarla Tácnlcá
l()l)O SERVIC¡OS PERSONALES

3.9S0,753.42
3,930,753.42
3,980,753.42
3,980,753.42

El ejercicio del gasto pÚblico, deberá apegarse a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley de

Disiiplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 5,21, 41 , 43' 44, 48,53'

56, 60,77 y 81 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Eslado de Tabasco

y sus Municipios, así como a las demás disPosiciones aplicables'

No omito manifestarle que, se deberán cumplir con oportunidad y eficienciá las metas y objetivos

previstos en sus respectivos Programas'
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C.c.p.- Uc. Ydsnda Olune Húert¡.' PreslJenla MuhiciPál de Cenlro ' Par¡ su §rperior conociménlo
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